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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
 
Se encuentra al despacho la presente demanda VERBAL – SERVIDUMBRE, 

radicada bajo el Nº  544053103001-2021-00070-00 adelantada por NURY 
LETICIA RODRIGUEZ BENITEZ, LUIS ORLANDO CAYETANO 
MATAMOROS IBARRA y MIGUEL ENRIQUE PEÑARANDA CANAL   por 

intermedio de apoderado judicial en contra CONDOMINIO CAMPESTRE 
LAGOS DE PALUJAN, CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE 

SANTANDERS.A E.S.P. EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS y 
ESPERANZA MEDINA ARCINIEGAS como litisconsorcio necesario, para 
decidir sobre su admisión, la cual luego de subsanada fue reformada. 

 
En el escrito obrante (folio 103 a 212), el apoderado de la parte  Demandante.  
Reforma de la demanda conforme lo preceptúa el artículo 93 del C.G.P., por  

lo que se procederá a su estudio. 
 

Referente al acápite de los hechos, se adiciona el vigésimo sexto: enuncia 
que sobre el predio Palujan Uno, existe servidumbre eléctrica, en favor de 
CENS, como titular del derecho real de dominio. 

 
Referente al acápite de las pretensiones, se modifica la petición tercera, 

tomando en cuenta el avalúo de los perjuicios aportado con el dictamen. 
 
Referente al acápite de pruebas, adicionan las escrituras, 245 de febrero 

03-1982, escritura 6145 octubre 20 de 2017, de la Notaria Segunda de 
Cúcuta. Se aporta dictamen pericial, conforme al artículo 226 del C.G.P., para 
cuantificar los perjuicios, 

 
Referente a los anexos,  se incorpora certificado de existencia y 

representación de CENS. 
 
Referente al acápite de notificaciones,  se aporta la dirección del nuevo 

demando CENS. 
  

El resto de la demanda formulada inicialmente quedara tal cual fue 
presentada previa admisión de la presente reforma a la demanda VERBAL- 
SERVIDUMBRE, Art 93 C.G.P.  

 
Como el pedimento reúne los requisitos de que trata el Artículo 93 del C.G.P., 
el Despacho accederá a lo solicitado.  

 
 

En virtud a que se dan los presupuestos de los artículos 82, 84, 89, 368,  s.s. 
del C.G.P., el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL – SERVIDUMBRE, radicada bajo 

el Nº  544053103001-2021-00070-00, como la reforma adelantada por 
NURY LETICIA RODRIGUEZ BENITEZ, LUIS ORLANDO CAYETANO 
MATAMOROS IBARRA y MIGUEL ENRIQUE PEÑARANDA CANAL  contra 

CONDOMINIO CAMPESTRE LAGOS DE PALUJAN, CENTRALES 
ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDERS.A E.S.P. EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS y ESPERANZA MEDINA ARCINIEGAS como 
litisconsorcio necesario. 
 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte 
actora, fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena de 

estar incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal notificación 
incluya el correo institucional de este despacho, ( 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)    
 
TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días para que la conteste.  
 

CUARTO: se ordena darle el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el 
TITULO I de la sección primeria del LIBRO TERCERO del Código General del 
Proceso, dando especial observancia al Art. 368 ibídem. 
German 06 Septiembre /2021  

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
.   

 
 

Firmado Por: 

 
Rosalia  Gelvez Lemus 

Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

e5b9a8a4e43bf2b24bb3b54f497980c610b8239d265717d363da7252a46

0a92b 
Documento generado en 06/09/2021 11:31:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
Se encuentra al Despacho el presente proceso Abreviado, radicado bajo el Nº 

544053103001-2020-00199-00, adelantado por ABELARDO CHACON PEREZ 
y OTRO contra LUIS ORLANDO ASCENCIO AYALA y OTRA, para si es del caso 
darle aplicación al artículo 317 del Código General del Proceso, debido a que 

la parte demandante no ha realizado los trámites necesarios para la 
notificación de los demandados.  

  
Teniendo  en cuenta que de conformidad con lo señalado en el artículo 317 
del Código General del Proceso, es procedente darle aplicación a lo allí 

establecido, el Despacho dispone: 
 
Requerir a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 

impulsar el proceso hasta llegar a su terminación, pues los actos procesales 
pendientes son de su cargo. Para el efecto se le concede el término de treinta 

(30) días, so pena de darle aplicación a las sanciones previstas en el artículo 
mencionado. 
jfbq 
 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Rosalia  Gelvez Lemus 

Juez Circuito 

Civil 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3ef4f96f069bec5e748db1bbe232a147d53bacd852e363a6460979dec3d54455 

Documento generado en 06/09/2021 10:53:24 a. m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno.  
 

PROCESO HIPOTECARIO Rad: 544053103001-2020-

00002-00 

 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A.  Dirección  Carrera 43A No. 1Sur-

143 Local 105 de 

Medellín  

Correo  

Electrónico  

angduque@bancolombia.com.co  Teléfono    

Apoderado  SANDRA MILENA ROZO 

HERNANDEZ 

Dirección  Carrera 6 No. 5-39 

Oficina 302 de 

Pamplona 

Correo  

Electrónico  

 notificaciones@irmsas.com  Teléfono  5683368 

Demandado  EMIRO ANDRADE CHAPARRO Dirección  Avenida 5 Calle 54 

Edificio Cancún Club 

Apartamento 406B de 

Los Patios   

Correo  

Electrónico  

  emiroac52@hotmail.com  Teléfono    

Apoderado CARLOS HUMBERTO 

GONZALEZ ESCALA 

Dirección   

Correo  

Electrónico  

carhugonza1973@gmail.com   Teléfono   

  

Teniendo en cuenta que lo solicitado es procedente, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del C. G. P., señalará fecha 

para la diligencia de remate y ordenará darle aplicación a lo dispuesto en la 

ley 33 de 1996, concordante con el artículo 1º del  Decreto 1941, requiriendo 

a la Tesorería Municipal de Villa del Rosario, para que informe sobre el monto 

de lo adeudado por concepto de impuesto predial a fin de obtener el paz y 

salvo del inmueble objeto de la venta en pública subasta.  

 

Por otra parte, el Despacho ordena reconocer al Doctor CARLOS HUMBERTO 

GONZALEZ ESCALA, como apoderado de la parte demandada, en los términos 

y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 74 del C. G. del P. 

 

De igual forma y en atención a lo manifestado por la secuestre ROSA 

MARGARITA CARRILLO GARCIA, el Despacho ordena adicionarle los 

honorarios provisionales en la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS 

($200.000.oo), los cuales deberán ser cancelados por la parte demandante y a 

mailto:angduque@bancolombia.com.co
mailto:notificaciones@irmsas.com
mailto:emiroac52@hotmail.com
mailto:carhugonza1973@gmail.com
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efectos de que preste la caución que le fue ordenada en esta acción, en cuantía 

de $3.200.000.oo y presente informes mensuales de su gestión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITODE LOS PATIOS,     

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 a.m. del día 18 de noviembre de 2021,  

como fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble, 

secuestrado  y avaluado por cuenta de este proceso.  

  

SEGUNDO: Anunciar la subasta con las formalidades previstas en el artículo 

450 del C. G. P. La base para hacer postura será la que cubra el 70% del 

avalúo, previa consignación del 40%  en la cuenta Nº  544052031001 Banco 

Agrario de Colombia a favor de este juzgado.   

  

La publicación del aviso de remate deberá realizarse por una sola vez en un 

periódico de amplia  circulación en la localidad o en la emisora RCN o 

CARACOL. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a 

diez (10) días a la fecha señalada para el remate.  

  

TERCERO: El rematante favorecido consignará en la cuenta nacional  del 

Banco Agrario de Colombia Nº 3-082-00-00635-8 a favor de la RAMA 

JUDICIAL – IMPUESTO DE REMATE Y SUS RENDIMIENTOS, el  5% del valor 

final del remate, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la Ley 11 

de 1987.   

  

CUARTO: Solicitar a la Secretaría de Hacienda Municipal de Los Patios  

información sobre el monto adeudado por concepto de impuesto predial y 

demás emolumentos que sean necesarios cancelar, a efecto de obtener la 

expedición del paz y salvo respecto del predio cuya  venta  en pública subasta 

se ha ordenado. Líbrese el  oficio respectivo.  

QUINTO: La presentación de posturas para diligencias de remate ́

 siempre se realizará a través de correo electrónico. ́  

Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a travéś de 

mensaje de correo a la cuenta electrónica ́ institucional 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co, e informar en lo posible al número 

telefónico +037-5805070 con el propósito de verificar la información relativa ́ 

a la oferta.   

Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas ́ 

que cumplan los requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades 

previstas en los artículos ́ 451 y 452 del C.G.P.:   

• ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía ́ 

correo electrónico debeŕ a ́ indicar en el asunto lo siguiente:   

Número del RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos, tal y como se ilustra a ́ 

continuación...́   
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ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad de la oferta como “un 

sobre cerrado” bajo los parámetros dé l articulo ́ 452 del C.G.P., la postura 

electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en ́ 

un La generación de un ́ único archivo PDF contentivo de todos los ́ 

documentos necesarios para la postura y su respectiva protección con ́ 

contraseña, ́ podrá ́ ser consultado en el siguiente enlace 

www.ramajudicial.gov.co   único archivo PDF protegido con contraséna ̃ . Este 

archivo digital deberá ́ denominarse “OFERTA”, tal y como se ilustra en la  

Circular DESAJCUC20-217 a través de la cual el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Norte de Santander y Arauca y la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Cúcuta establecen en el que se establecen el 

protocolo para realizar las DILIGENCIAS DE REMATE a través de medios 

virtuales  

  

El enlace para acceder a la diligencia virtual será publicado en el aviso de 

remate que se publique y en el listado de los avisos de remate que se inserten 

en los micro sitios que tienen los Despachos Judiciales de la jurisdicción en 

la ́ página web de la ́ Rama Judicial.   

Llegado el día y hora señalados para la celebracióñ de la diligencia, ́ la titular 

del Despacho Judicial iniciara ́ la audiencia virtual, teniendo en cuenta los 

presupuestos señalados en el artículo ́ 452 del C.G.P., para lo cual se 

dispondrá:́   

• Compartir pantalla para mostrar a toda la audiencia el correo 

electrónico institucional del Despachó o que fue designado para la 

recepción de las ofertas, indicando aquellas que se hubiesen recibido ́ 

en forma previa por ese mismo medio (si fuera el caso). En caso de no 

poder compartir pantalla se propiciara ́ que todos los participantes 

puedan verificar las otras ofertas.   

• Exhortar a los participantes para que presenten sus ofertas digitales 

dentro de la hora siguiente teniendo en cuenta las especificaciones 

técnicas plasmadas en este protocolo. ́   

• Transcurrida la hora, se procederá ́ a la apertura de todas las posturas 

electrónicas ́ recibidas al correo institucional 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co , solicitando a cada postulante 

en su debido momento el suministro de la contraseña para el 

desbloqueo ́ del archivo PDF adjunto en cada mensaje de correo.   
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Dicho protocolo podrá consultarse en en la sección de

 noticias del portal web del Tribunal Superior de

 Cúcuta (https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/blog/ ).  

  

El seguimiento de la diligencia de remate podrá hacerse por los postores, 

utilizando los medios electrónicos y las nuevas tecnologías, por medio del 

sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus 

apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE), y a 

petición de éstos con una anterioridad por lo menos de 60 minutos a la hora 

fijada para el inicio de la diligencia, y se remitirá diez a quince minutos 

anteriores al inicio de la misma, al correo señalado previamente, el link para 

unirse a la misma.  

 

SEXTO: Reconocer al Doctor CARLOS HUMBERTO GONZALEZ ESCALA, 

como apoderado del demandado EMIRO ANDRADE CHAPARRO, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Por lo expuesto. 

 

SEPTIMO: Adicionar los honorarios provisionales a la secuestre designada en 

la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo), los cuales deberán ser 

cancelados por la parte demandante y a efectos de que preste la caución que 

le fue ordenada en esta acción, en cuantía de $3.200.000.oo y presente 

informes mensuales de su gestión. Líbrese el oficio correspondiente. 
jfbq 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Rosalia  Gelvez Lemus 

Juez Circuito 

Civil 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b581ff3ba31bce77364f2ef83b15c617985684b16d4036a0bf2451d097b9

8653 

Documento generado en 06/09/2021 11:03:51 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

Los Patios, septiembre seis de dos mil veintiuno 

 
SHARON MELIXA HERRERA BOHORQUEZ  en nombre propio, instaura en 

contra de ROSA ELENA HERRERA BOHORQUEZ Y YOLANDA MARROQUIN 
BOHORQUE demanda ORDINARIO PERTENENCIA  radicada bajo No. 
544053103001-2019-00216-00, la que se encuentra al Despacho para fijar 

fecha y hora para la Audiencia, para dar trámite a la solicitud de corrección 
de la sentencia de fecha 4 de agosto de 2021, de conformidad al artículo 286 
y cc. CGP.. 

 

PROCESO PERTENENCIA Rdo. 

No.544053103001 

 

2019-00216-
00 

Demandante SHARON MELIXA 
HERRERA 
BOHORQUEZ   

Dirección  

Correo 
Eléctrico 

Nicolerojaslyy1995@
gmail.com  

Teléfono  

Apoderado JAVIER LEONARDO 
VILLASMIL MUNAR 

Dirección Calle 13 Nº 2-
41 Edf Moreno 

interior 13-09 

Correo 

Eléctrico 

Javiervillasmilmunar

9@hotmail.com  

Teléfono 3013521943 

Demandados ROSA ELENA 

HERRERA 
BOHORQUEZ 

Dirección  

Correo 
Eléctrico 

 Teléfono  

 YOLANDA 

MARROQUIN 
BOHORQUE 

Dirección Calle21 Nº 9-

13 Once de 
Noviembre . 

Patios 

Correo 

Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado EDUARD YESITH 
ALMEIDA CHASOY 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

Almeida11@hotmail.
com  

Teléfono 3138277733 

Curador Ad 
litem 

Martha maria matos 
ardila 

  

Correo 
Electrónico 

Mattos831@hotmail.
com  

 

Teléfono  

 

 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:Nicolerojaslyy1995@gmail.com
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Se señala el día 16 de septiembre  del año 2021, a las 3 p.m., para llevar a 
cabo la diligencia .   
 

Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí 
decretada: 

 
a. Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en 

que se llevará a cabo la diligencia. 

 
b. Los apoderados serán citados a través de los Correos Electrónicos 

señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro 

de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término 
de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital 

oficial y a cargo de este juzgado. 
 

c. Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá quince 

a diez minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al correo 
señalado previamente, el link para unirse a la misma, utilizando los 

medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio del sistema, 
programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

      
 

Firmado Por: 
 

Rosalia  Gelvez Lemus 
Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f246401835470028d5ecc3c6acf1c9e67944408478ad1077cc5cb90ead4c744b 

Documento generado en 06/09/2021 08:49:52 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno el despacho 

ordena señalar fecha para realizar la Audiencia única de trámite y de 

juzgamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 del C.P. del 

T. y de la S.S.  

  

 

Radicado:             54-405-31-03-001-2019-00144-00 

Demandante JOSÉ AQUILEO GALVIS RUIZ   Dirección Calle 12 KDX-7-
55 Pisarreal, El 

Mirador, Los 
Patios.  

Correo 
Electrónico 

 
 

Teléfono 313 5626218 

Apoderado JENNIFER ANDREA FONSECA 
AMAYA 

Dirección  

Correo 

Electrónico 
jenniferfonseca25@hotmail.com Teléfono  

Testigo LUZ MARINA ANGARITA  Dirección Calle 6 sur KDX 

7-55 Pisarreal, 
Los Patios.  

Correo 
Electrónico 

 
 

Teléfono  

Demandado  ELIZABETH SOLANO   Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Curador  JUAN SEBASTIAN LÓPEZ 
CAMARGO  

Dirección  Avenida 
Libertadores, 

casa 8D, 
Condominio 

Royal.  

Correo 

electrónico  

lopecamargo@gmail.com  Teléfono  314 4856385 

mailto:jenniferfonseca25@hotmail.com
mailto:lopecamargo@gmail.com
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Por lo expuesto, el Despacho dispone:  
   
PRIMERO: Señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el 
artículo 70 del C.P. del T. y de la S.S. para el día 23 de noviembre de 2021, 
Hora 8:00 a.m., fecha y hora en la cual deberán dar contestación a la 
demanda.  
 

SEGUNDO: Prevenir a las partes, manifestando que el día de la Audiencia. 
estar acompañados por los testigos que han solicitado como pruebas dentro 
del trámite procesal. Comuníquesele a las partes que si no concurren a la 

diligencia, sin excusa debidamente comprobada, se continuara el proceso 
sin su asistencia. 

 
TERCERO: Se advierte a las partes y a sus apoderados para la audiencia 
aquí decretada: 

 
1. Los apoderados deberán avisar a sus representados, del día y la hora 

en que se llevara a cabo su diligencia. 

2. Hacer comparecer a las personas asomadas como interrogados, 
declarantes, o peritos. La citación de los testigos la hará directamente 

la parte interesada o si lo solicitaren oportunamente en la forma 
indicada por el artículo 217 del C.G.P. 

3. Los apoderados serán citados a través de los correos electrónicos  

señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrado dentro 
de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el 

término de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la diligencia 
digital oficial a cargo de este Juzgado. 

4. Para llevar a cabo la audiencia digital antes señalada, se remitirá 

quince (15) a diez (10) minutos anteriores a la audiencia, al correo 
señalado previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, 
utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de 

la aplicación LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal. 
ENS 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno 

 
Proceso: ORDINARIO (PERTENENCIA)  

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00033-00 

Demandante: Urbanización Villas de Santander PH     

Demandado: Jesús Iván Yáñez Rincón y otros  

 

Teniendo en cuenta que obra la sustitución de poder conferida por la 
apoderada judicial de la Urbanización Villas de Santander PH, doctora 

Esperanza Rincón Gutiérrez, en el doctor Jairo Alberto Cadena Romero 
identificado civilmente con la cédula No. 79.788.196 de Bogotá y, 

profesionalmente con la tarjeta número 112.865 del C. S. de la J. quien lo 
aceptó conforme allí se observa, se le reconocerá personería para actuar a 
la mencionada profesional del derecho en los términos de la sustitución de 

poder a ella conferido.  

  

En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios    

R E S U E L V E 

PRIMERO: Reconocerle personería para actuar en los términos del poder 

conferido al abogado Jairo Alberto Cadena Romero.  

SEGUNDO: En firme el presente auto pase el proceso al Despacho para de 
ley. 

ENS 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

Rosalia  Gelvez Lemus 

Juez Circuito 

Civil 

Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUIRO 

Los Patios, septiembre seis de dos mil veintiuno 
 

Pasa al despacho el presente proceso hipotecario radicado bajo el Nº 

544053103001-2018-00104-00, adelantado por EDGAR CACERES ORDOÑEZ 
contra ACREEDORES VARIOS, para decidir lo pertinente. 

 
PROCESO INSOLVENCIA Rdo. 

No.544053

103001 

 

2018-00104-00 

Demandante EDGAR CACERES ORDOÑEZ Dirección Calle 30 Avenida, Lote 20(2) 
de Villa del Rosario 

Correo 

Eléctrico 
 
edgarcaceres61@gmail.com  

Teléfono  

Apoderado SERGIO DAVID MATAMOROS 

RUEDA 

Dirección 

 

Calle 12 No. 4-47 Local 31 de 

Cúcuta 

Correo 

Eléctrico 

matamorose31@hotmail.com  Teléfono 

 

5725533 

Promotora MARY SOTO VILLAMIZAR Dirección 

 

Avenida 11 No. 8-19 B. San 

José de Torcoroma Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

mary19762003@hotmail.com  Teléfono  

Apoderado DANIEL ANTONIO RODRIGUEZ 

MORA 

Dirección 

 

Calle 49 No. 9-11 Edificio 

Arkamar de Los Patios 

Correo 

Electrónico 

danielantoniorodriguezmora@gm

ail.com  

Teléfono  

Demandado 
Acreedor 

Banco AVVILLAS Dirección 
 

Avenida 5 No. 10-75 Centro 
de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

notificacionesjudiciales@bancoav

villas.com.co  

Teléfono  

Apoderado OSCAR FABIAN CELIS HURTADO Dirección 

 

Avenida 5 No. 10-75 Centro 

de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

oscarfabiancelishurtado@hotmail

.com  

Teléfono 3002439481 

Demandado 

Acreedor 

MANUEL JOSE VERGEL LOZANO Dirección 

 

Edificio El Rosetal de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

gersondandrea@gmail.com  Teléfono 3132728464 

Apoderado GERSON ARLEY D’ANDREA 

RINCON 

Dirección 

 

Edificio Centro Jurídico Of. 

308 de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

gersondandrea@gmail.com  Teléfono 3014117373 

Demandado 

Acreedor 

FERNANDO ARTURO VARGAS 

PEREZ 

Dirección 

 

Natura Ecoparque 

Empresarial, Floridablanca 

Correo 

Electrónico 

fervareu@gmail.com  Teléfono  

Apoderado JAIME ELIAS QUINTERO URIBE Dirección 
 

Edificio La Triada Torre Sur 
de Bucaramanga 

Correo 

Electrónico 

jaimeeliasquintero@hotmail.com  Teléfono  

Demandado 

Acreedor 

DIANA FABIOLA BOTIA 

VILLAMIZAR 

Dirección Calle 24 No. 10-78 Barrio 

Patio Antiguo de Los Patios 
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Correo 

Electrónico 

dianafabo@hotmail.com  Teléfono  

Apoderado SERGIO ENRIQUE MATAMOROS 

IBARRA 

Dirección Calle 12 No. 4-47 Local 31 de 

Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

matamorose31@hotmail.com  Teléfono 5725533 

Demandado 

Acreedor 

ANTONIO JOSE LEON MARTINEZ Dirección Calle 10 No. 0E-94 Of. 4-120 

de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

corzo.abogados@gmail.com  Teléfono 3229061887 

Apoderado LADDY ANDREA CORZO PEÑA Dirección Calle 10 No. 0E-94 Of. 4-120 
de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

corzo.abogados@gmail.com  Teléfono 3229061887 

Demandado 

Acreedor 

BANCO CORPBANCA COLOMBIA 

S.A. 

Dirección Avenida 0 No. 12-66 de 

Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

mchavezpabon@corpbanca.com.c

o  

Teléfono  

Apoderado MERCEDES HELENA CAMARGO 

VEGA 

Dirección Avenida 0 No. 12-66 de 

Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

mchavezpabon@corpbanca.com.c
o  

Teléfono  

Demandado 

Acreedor 

JOSE RAUL NIÑO MERCHAN Dirección  

Correo 

Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado JAIME ELIAS QUINTERO URIBE Dirección Edificio La Triada Torre Sur 

de Bucaramanga 

Correo 

Electrónico 

jaimeeliasquintero@hotmail.com  Teléfono  

Demandado 
Acreedor 

BANCO DAVIVIENDA S.A. Dirección Calle 10 No. 5-50 Edif. 
Agrobancario de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

notificacionesjudiciales@davivien

da.com  

Teléfono  

Demandado 

Acreedor 

BANCO CITBANK Dirección  

Correo 

Electrónico 
colombia.citiservice@citi.com  Teléfono +571-6383838 

Demandado 

Acreedor 
GRUPO EXITO Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono +574-6049696 

Apoderado LUIS JORGE ESCOBAR VESGA Dirección Calle 14 No. 0-15 Of. 201 

Correo 

Electrónico 

lescobarv@cobranzasbeta.com.co  Teléfono  

Demandado 

Acreedor 

ADRIANA ARGÜELLO GARCIA Dirección Avenida 0-24 Edificio El 

Rosetal de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

 Teléfono 3132728464 

Apoderado GERSON ARLEY D’ANDREA 

RINCON 

Dirección Edificio Centro Jurídico Of. 

308 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

gersondandrea@gmail.com  Teléfono 3014117373 

Demandado 

Acreedor 

MARCELA ASTRID CLAVIJO 

PANTALEON 

Dirección Avenida 1 No. 14-63 Edificio 

San Vicente II Oficina 204 

Correo 

Electrónico 

marcelaclavijop@hotmail.com  Teléfono  

Apoderado SLENDY ZULAY CLAVIJO 

PANTALEON 

Dirección Avenida 1 No. 14-63 Edificio 

San Vicente II Oficina 204 

Correo 

Electrónico 

lendyclavijo@hotmail.com  Teléfono 3143590977 

Demandado 
Acreedor 

SAMUEL DAVID MEJIA IBAÑEZ Dirección  

Correo 

Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado EDGARD ALEXANDER 

NECIOSUP OROZCO 

Dirección Cra. 13 No. 35-10 Of. 702 

Edif. El Plaza 
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Correo 

Electrónico 

consultoresyabogados@hotmail.c

om  

Teléfono  

Demandado 

Acreedor 

LOYLA CATHERINE REYES 

PADILLA 

Dirección  

Correo 

Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado MONICA JULIANA BAEZ 

MELENDEZ 

Dirección Calle 36 No. 12-19 Of. 401 de 

Bucaramanga 

Correo 

Electrónico 

myuliana2@gmail.com  Teléfono 3016202329 

Demandado 
Acreedor 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. Dirección Avenida Los Libertadores No. 
19-24 de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

notifica.co@bbva.com  Teléfono  

Apoderado NUBIA NAYIBE MORALES 

TOLEDO 

Dirección Avenida 0 No. 11-153 Of. 302 

de Cúcuta 

Correo 

Electrónico 

nubiadeduplat@hotmail.com  Teléfono  

 
Dentro del presente trámite procesal se encuentran la solicitud del apoderado de la 

acreedora ADRIANA ARGUELLO, me solicita dar trámite incidental, por posibles 
irregularidades en el trámite procesal, en relación al deudor, algunos acreedores  y 
el señor apoderado . 

 
Para decidir se hacen las siguientes : CONSIDERACIONES: 

El decreto No. 991 de junio 12 de 2012 del Ministerio de Comercio, Industria y 
turismo establece: 

Sección 3 

INCIDENTES EN los PROCESOS DE INSOLVENCIA  

Artículo 2.2.2.9.3.1. Asuntos sujetos a trámite incidental. Seguirán el trámite incidental todas las 
cuestiones accesorias al trámite de insolvencia, según dispone el articulo 8 de la Ley 1116 de 2006, 
y las que indique expresamente la ley que deban tramitarse por esta via.  

Son accesorias todas las cuestiones que no tienen incidencia en los aspectos centrales del proceso 
concursal, como las siguientes:  

1. Los asuntos que de acuerdo con el Código General del Proceso siguen el trámite incidental.  
2. La remoción de administradores prevista en el articulo 17 parágrafo 1 de la Ley 1116 de 2006.  
3. La imposición de multas en los casos de los articulas 5 numeral 5, 17 parágrafo 1, y 68 de la 

Ley 1116 de 2006.  
4. La postergación en el pago de los créditos de quienes hayan infringido lo previsto en el articulo 

17 parágrafo 1 de la Ley 1116 de 2006.  
5. La solicitud de terminación de contratos, según lo establecido en el artículo 21 inciso cuarto de 

la Ley 1116 de 2006.  
6. La inhabilidad para ejercer el comercio, en los supuestos de que trata el artículo 83 de la Ley 

1116 de 2006.  

Artículo 2.2.2.9.3.2. Asuntos que no siguen el trámite incidental. No están sujetas al trámite incidental 
las cuestiones que no tengan carácter accesorio al proceso concursal ni aquellas para las cuales la ley 
haya impuesto un trámite distinto.  

No son accesorios los asuntos que tengan como propósito o efecto modificar cuestiones que deban ser 
decididas en las providencias que aprueben la calificación y graduación de créditos, los inventarios y 
avalúos, el acuerdo de reorganización, el de adjudicación, el plan de pagos o el plan de desmonte, 
entre otros. Dichos asuntos deben proponerse en las oportunidades procesales dispuestas para 
proferir tales providencias.  

Así́, no siguen el trámite incidental, entre otras:  
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1. Las solicitudes de autorización de pago anticipado de pequeñas acreencias previstas en el 

artículo 17parágrafo 4 de la Ley 1116 de 2006, adicionado por el artículo 34 de la Ley 1429 

de 2010.  

2. Las peticiones de exclusión de créditos con garantía mobiliaria o real, o de bienes afectos a 

este tipo de gravámenes, en los términos de los artículos 50 y siguientes de la Ley 1676 de 

2013.  

3. El reconocimiento de presupuestos de ineficacia de pleno derecho de los actos que infrinjan lo 

dispuesto en los artículos 16, 46, 48 y 50 numeral 11 de la Ley 1116 de 2006.  

4. La nulidad absoluta de los actos celebrados con posterioridad a la presentación de la solicitud 

y el reconocimiento de presupuestos de ineficacia de aquellos que se celebren con posterioridad 

a la providencia de inicio de la reorganización y de liquidación judicial, . en los términos del 

artículo 17 de la Ley 1116 de 2006.  

5. Las solicitudes de exclusión de bienes sujetos a la medida de intervención, en los casos en que 

ello procede de acuerdo con lo dispuesto en el Decret04334 de 2008.  

6. Las solicitudes de exclusión de sujetos intervenidos, cuando estos se encuentren por fuera de 

los supuestos del artículo 5 del Decreto 4334 de 2008.  

7. La devolución de bienes de terceros no vinculados a la actividad no autorizada, en los procesos 

de intervención.  

8. El relevo de auxiliares de la justicia y su exclusión de lista, en los casos en que ello procede de 

acuerdo con la ley y el presente Decreto.  

Los asuntos de que tratan los cuatro primeros numerales deben ser presentados y resueltos como 
objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos que presente el promotor o el liquidador, 
siempre que se refieran a cuestiones anteriores al traslado de dicho proyecto.  

Las cuestiones a las que se refieren los numerales 5 y 6 deben ser propuestas y resueltas como 
objeciones al proyecto de inventarios y avalúos que presente el agente interventor.  

PARÁGRAFO. Se exceptúan de lo previsto en este artículo el reconocimiento de presupuestos de 
ineficacia de los actos celebrados con posterioridad al traslado del proyecto de calificación y 
graduación de créditos que presente el auxiliar de la justicia. En estos casos, el incidente que solicite 
dicho reconocimiento deberá́ promoverse en la forma prevista en el artículo 129 del Código General 
del Proceso.  

Teniendo en cuenta lo anterior y de conformidad con el artículo 129 del CGP, este 
juzgado rechaza de plano la solicitud de incidente planteado, teniendo en cuenta 
que la Ley 1116 de 2006 y  decreto No. 991 de junio 12 de 2012 transcrito, no 

señala como causal la señalada como base de la presente solicitud por la acreedora 
interesada. 

Por último de conformidad con lo decidido en el auto de audiencia de fecha 18 de 

agosto de 2021, y en tratándose de la aplicación del art. 121 del CGP, aún a pesar 
de tratarse de un proceso especial el trámite exponencial, este juzgado en aras del 
principio de celeridad amplía el término  de la competencia  de este juzgado para 

conocer el trámite del presente proceso, por seis meses más. 

Por lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
    

RESUELVE   

   
PRIMERO:  Rechazar de plano la solicitud de incidente planteado, por la señora 

ADRIANA ARGUELLO a través de apoderado judicial. Por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Amplíar el término  de la competencia  de este juzgado para conocer el 

trámite del presente proceso, por seis meses más.  Por lo expuesto.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Proceso: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER  

Radicado: 54-405-31-03-001-2018-00069-00 

Demandante: ECOCONSTRUCTORA DEL ORIENTE LTDA.  

Demandado: RAMIRO TRAIANA SIACHOQUE  

 
 
LIQUIDACION DE COSTAS: 
 
Se encuentra al Despacho el presente proceso para realizar la liquidación de costas 

a favor de la parte ejecutante, y a cargo de la parte ejecutada, así: 
 
Arancel correo de notificación …………………………………..$10.000 
 
Primera Instancia ………………………………………………… $2.725.578  
 
Segunda Instancia ..……………………………………………… $2.633.409 
 
TOTAL………………………………………………………..……….$5.368.987 
                                                                                                           
============ 
 
Los Patios, 6 de septiembre del 2021. 
                                                                                                                                                                                                                                                                    
 

 
 
Secretaria  
 
 

Los Patios, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas a la que fue condenada la parte 
ejecutada, realizada por la secretaría del Despacho, se ajusta a lo que obra en el 
expediente, se dispone impartirle su aprobación de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
ENS 
 
 
        

NOTIFIQUESE  

  

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Rosalia  Gelvez Lemus 
Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
     
Dentro del presente proceso Ejecutivo, radicado bajo el Nº 544053103001-

2017-00279-00, adelantado por ROBERT JULIO ROJAS SALAZAR contra 
LADY CASTILLA VACA, la parte actora presentó liquidación del crédito, 
habiéndosele corrido el traslado de ley a la demandada, quien guardó silencio. 

 
Revisada dicha liquidación, el Despacho observa que el demandante liquidó 

las Agencias en Derecho, las cuales serán liquidadas por Secretaría, motivo 
por el cual este Despacho, conforme a lo dispuesto en la regla tercera del 
artículo 446 del C. G. del P., procede a modificarla de la siguiente manera: 

 
 
CAPITAL…………………………………………………………    $100.000.000.oo. 

INTERESES CORRIENTES DESDE EL 
20/10/2016 HASTA EL 

20/01/2017………………………………$5.516.944.44.oo 
INTERESES MORATORIOS DESDE EL 
21/01/2017 HASTA EL 

30/06/2021………………………………$130.550.833.33 
                                            TOTAL…………………………...    

$236.067.777.77. 
 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR MODIFICANDO la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante en el escrito visto a folios 114 al 116 del C. 1, en la 
forma y términos consagrados en la parte motiva de este proveído. 
jfbq 
 
 

NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
     
Se encuentra al Despacho este proceso Ejecutivo, radicado bajo el Nº 

544053103001-2017-00239-00, adelantado por PETRODYNAMIC 
PETROLEUM SERVICES SAS contra MARTHA YAQUELINE BERNAL, 
Propietaria del Establecimiento de Comercio denominado PRODUCTOS 

MINERALES EL PROGRESO, para continuar con su trámite. 
 

Revisado el expediente, el Despacho observa que la última actuación surtida 
dentro del presente proceso, es el Auto de fecha 12 de julio de 2018, en el cual 
se ordena aprobar la liquidación de costas. 

 
El Literal B del Párrafo Segundo del Numeral Segundo del artículo 317 del 
Código General del Proceso reza: “Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente trámite procesal hay Auto de Seguir 
Adelante la Ejecución y que ha pasado más de dos años sin que las partes 

impulsen el mismo, el Despacho ordena la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. Igualmente ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas dentro del proceso y ordena el archivo del expediente, 
sin condena en costas. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
                                                                                                                     

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 

Por lo expuesto en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares ordenadas. Librar los oficios 

respectivos. 
 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR  el expediente. 
jfbq 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, septiembre seis de dos mil veintiuno 

 
Dentro del presente proceso INSOLVENCIA Radicado bajo el N° 
544053103001-2017-00148-00 instaurado por MELISSA FERNANDA 

PAEZ HERNANDEZS contra ACREEDORES VARIOS, procede el despacho 
a decifdir lo pertinente a seguir.     
  

Teniendo en cuenta que el señor liquidador no ha dado respuesta al  auto 
de fecha 28 de septiembre de 2021, requiérase por última vez  al señor 

liquidador para que adicione el proyecto de calificación y Graduación de  
Créditos, conforme el auto de fecha 10 de agosto de 2020 numeral 
segundo de la parte resolutiva del derecho al voto, so pena de ser relevado 

y dar trámite a la audiencia de incidente de que da cuenta el artículo 129 
del CGP. 
 

Una vez allegado la adición del proyecto de calificación y Graduación de  
Créditos, conforme el auto de fecha 10 de agosto de 2020 numeral 

segundo, por secretaría correr traslado del mismo junto con el inventario 
inicial de conformidad a la ley 1116 de 2006. 
 

NOTIFIQUESE. 
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Rosalia  Gelvez Lemus 
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Civil 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
         
Se encuentra al Despacho este proceso Ejecutivo, radicado bajo el Nº 

544053103001-2017-00125-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra 
BELMAN YENITH PARADA JAIMES, para continuar con su trámite. 
 

Revisado el expediente, el Despacho observa que la última actuación surtida 
dentro del presente proceso, es el Auto de fecha 19 de noviembre de 2018, en 

el cual se ordena modificar - aprobar la liquidación del crédito. 
 
El Literal B del Párrafo Segundo del Numeral Segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso reza: “Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años”. 
 
Teniendo en cuenta que en el presente trámite procesal hay Auto de Seguir 

Adelante la Ejecución y que ha pasado más de dos años sin que las partes 
impulsen el mismo, el Despacho ordena la terminación del proceso por 
desistimiento tácito. Igualmente ordena el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas dentro del proceso y ordena el archivo del expediente, 
sin condena en costas. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
                                                                                                                     

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 
Por lo expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares ordenadas. Librar los oficios 
respectivos. 
 

TERCERO: Sin condena en costas. 
 

CUARTO: ARCHIVAR  el expediente. 
jfbq 
 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 
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Rosalia  Gelvez Lemus 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
         
Se encuentra al Despacho el presente proceso Hipotecario, radicado bajo el Nº 

544053103001-2017-00121-00, adelantado por JUAN JOSE BELTRAN 
GALVIS contra LUIS ARTURO RODRIGUEZ RAMIREZ, para si es del caso 
señalar el avalúo del inmueble. 

 
Teniendo en cuenta que en Auto de fecha 28 de junio de 2021 el Despacho 

por error ordenó correr traslado del avalúo comercial, siendo lo correcto 
establecer la suma para correr traslado del avalúo catastral presentado por la 
apoderada de la parte demandante en el escrito visto a folios 168 al 170 del 

C. 1. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y que la apoderada de la parte demandante 

allegó el certificado del avalúo catastral el cual asciende a la suma de 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL PESOS ($777.783.000.oo), el Despacho procederá a establecer el 
valor del bien a rematar.    

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 444 del C. G. 
del P., en concordancia con el artículo 457 del C. G. del P., el avalúo del 

inmueble para efectos de este proceso queda en la suma de MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS PESOS ($1.166.674.500.oo). 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 444 del C. G. del P., del anterior 
avalúo se le corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, para 

lo que estimen pertinente.  
jfbq 
 

NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
     
Se encuentra al Despacho el presente proceso Hipotecario, radicado bajo el Nº 

544053103001-2017-00090-00, adelantado por LUIS GUILLERMO DIAZ 
TORRES contra JUAN CAMILO GARCIA MENDOZA y OTROS, para darle 
trámite al escrito presentado por el apoderado de la parte demandada, en el 

escrito visto a folios 271 al 285 del C. 1. 
 

Del avalúo comercial presentado por el apoderado de la parte demandada, se 
ordena conforme lo establece el artículo 444 del C. G. del P., correr traslado a 
las partes, por el término de 3 días, para lo que estimen procedente. 

 
Por otra parte, el Despacho ordena remitir el expediente digitalizado a la 
apoderada de la parte demandante, previo el pago del arancel 

correspondiente. 
jfbq 

 

NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre dos mil veintiuno 
 

Entra al despacho entro del presente Proceso de Insolvencia , radicado bajo el N° 

544054003001-2017-00088-00, adelantado por LEONARDO AREVALO  contra 
UACREEDORES VARIOS,  para decidir lo pertinente a seguir. 

 
Este juzgado dispone: 
 

1. Requerir a la señora promotora dé cumplimiento al numeral primero del auto de 

fecha 10 de mayo de 2021, so pena de ser relevada e iniciar el correspondiente 

incidente de que da cuenta el artículo 129 del CGP. 

2. Una vez allegado dicho proyecto de calificación y y graduación del crédito y derecho 

a voto, por secretaría dar cumplimeinto al numeral 2 del auto de fecha 10 de mayo 

de 2021. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno.  

 

Proceso: ABREVIADO   

Radicado: 54-405-31-03-001-2017-00021-00 

Demandante: Bancolombia S.A      

Demandado: Jairo Bustos León   

 

Teniendo en cuenta que obra la sustitución de poder conferida por la doctora 
Diana Marcela Páez Lozano, en calidad de representante legal judicial de 

BANCOLOMBIA S.A., en la firma de servicios jurídicos IR&M abogados 
consultores S.A.S., representada legalmente por el doctor Jaime Andrés 
Manrique Serrano identificado civilmente con la cédula No. 13.718.278 de 

Bucaramanga y, profesionalmente con la tarjeta número 133.480 del C. S. 
de la J. quien lo aceptó conforme allí se observa, se le reconocerá personería 
para actuar al mencionado profesional del derecho en los términos de la 

sustitución de poder a él conferido.  

  
En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios, 

    
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Reconocerle personería para actuar en los términos del poder 
conferido al abogado Jaime Andrés Manrique Serrano.  
SEGUNDO: En firme el presente auto pase el proceso al Despacho para de 

ley. 
ENS 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre dos mil veintiuno.  

 

PROCESO  HIPOTECARIO  Rad: 544053103001-2015-

00241-00 

    

Demandante  BANCO DE BOGOTA S.A.  Dirección  Av. 6 No. 10-86 de 

Cúcuta 

Correo  

Electrónico  

 Teléfono    

Apoderado  JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO Dirección  Calle 14 No. 4E-23 B. 

Caobos de Cúcuta 

Correo  

Electrónico  

 jairoandresmateus@hotmail.com  Teléfono   

Demandado  ALEXANDER CAMPOS SUAREZ Dirección  Calle 23 No. 63-23 B. 

El Progreso de 

Cúcuta   

Correo  

Electrónico  

   Teléfono    

Curador Ad-

Litem 

WALTER ENRIQUE ARIAS 

MORENO 

Dirección  Av. 3 No. 9-82 Of. 204 

de Cúcuta 

Correo  

Electrónico  

abogadosbinacionales@gmail.com   Teléfono  3004101092 

  

Teniendo en cuenta que lo solicitado es procedente, el Despacho de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del C. G. P., señalará fecha 

para la diligencia de remate y ordenará darle aplicación a lo dispuesto en la 

ley 33 de 1996, concordante con el artículo 1º del  Decreto 1941, requiriendo 

a la Tesorería Municipal de Villa del Rosario, para que informe sobre el monto 

de lo adeudado por concepto de impuesto predial a fin de obtener el paz y 

salvo del inmueble objeto de la venta en pública subasta.  

 

Por otra parte, el Despacho ordena tomar atenta nota del remanente solicitado 

por el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL 

ROSARIO, dentro de su proceso 548744089001-2018-00824-00, de 

conformidad con el artículo 466 del C. G. del P. 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITODE LOS PATIOS,     

  

R E S U E L V E  
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PRIMERO: Señalar la hora de las 09:00 a.m. del día 16 de noviembre de 

2021,  como fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del inmueble, 

secuestrado  y avaluado por cuenta de este proceso.  

  

SEGUNDO: Anunciar la subasta con las formalidades previstas en el artículo 

450 del C. G. P. La base para hacer postura será la que cubra el 70% del 

avalúo, previa consignación del 40%  en la cuenta Nº  544052031001 Banco 

Agrario de Colombia a favor de este juzgado.   

  

La publicación del aviso de remate deberá realizarse por una sola vez en un 

periódico de amplia  circulación en la localidad o en la emisora RCN o 

CARACOL. El listado se publicará el día domingo con antelación no inferior a 

diez (10) días a la fecha señalada para el remate.  

  

TERCERO: El rematante favorecido consignará en la cuenta nacional  del 

Banco Agrario de Colombia Nº 3-082-00-00635-8 a favor de la RAMA 

JUDICIAL – IMPUESTO DE REMATE Y SUS RENDIMIENTOS, el  5% del valor 

final del remate, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º de la Ley 11 

de 1987.   

  

CUARTO: Solicitar a la Secretaría de Hacienda Municipal de Villa del Rosario  

información sobre el monto adeudado por concepto de impuesto predial y 

demás emolumentos que sean necesarios cancelar, a efecto de obtener la 

expedición del paz y salvo respecto del predio cuya  venta  en pública subasta 

se ha ordenado. Líbrese el  oficio respectivo.  

QUINTO: La presentación de posturas para diligencias de remate ́ siempre se 

realizará a través de correo electrónico. ́  

Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma exclusiva a travéś de 

mensaje de correo a la cuenta electrónica ́ institucional 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co, e informar en lo posible al número 

telefónico +037-5805070 con el propósito de verificar la información relativa ́ 

a la oferta.   

Solo se tendrán por presentadas en debida forma las posturas electrónicas ́ 

que cumplan los requisitos y que sean allegadas dentro de las oportunidades 

previstas en los artículos ́ 451 y 452 del C.G.P.:   

• ASUNTO: El mensaje de datos con fines de postura que sea remitido vía ́ 

correo electrónico debeŕ a ́ indicar en el asunto lo siguiente:   

Número del RADICADO DEL PROCESO en 23 dígitos, tal y como se ilustra a ́ 

continuación...́   
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ANEXO: A fin de salvaguardar la reserva y seguridad de la oferta como “un 

sobre cerrado” bajo los parámetros dé l articulo ́ 452 del C.G.P., la postura 

electrónica y todos sus anexos, deberán adjuntarse al mensaje de correo en ́ 

un La generación de un ́ único archivo PDF contentivo de todos los ́ 

documentos necesarios para la postura y su respectiva protección con ́ 

contraseña, ̃ podrá ́ ser consultado en el siguiente enlace 

www.ramajudicial.gov.co   único archivo PDF protegido con contraséna ̃ . Este 

archivo digital deberá ́ denominarse “OFERTA”, tal y como se ilustra en la  

Circular DESAJCUC20-217 a través de la cual el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Norte de Santander y Arauca y la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Cúcuta establecen en el que se establecen el 

protocolo para realizar las DILIGENCIAS DE REMATE a través de medios 

virtuales  

  

El enlace para acceder a la diligencia virtual será publicado en el aviso de 

remate que se publique y en el listado de los avisos de remate que se inserten 

en los micro sitios que tienen los Despachos Judiciales de la jurisdicción en 

la ́ página web de la ́ Rama Judicial.   

Llegado el día y hora señalados para la celebracióñ de la diligencia, ́ la titular 

del Despacho Judicial iniciara ́ la audiencia virtual, teniendo en cuenta los 

presupuestos señalados en el artículo ́ 452 del C.G.P., para lo cual se 

dispondrá:́   

• Compartir pantalla para mostrar a toda la audiencia el correo 

electrónico institucional del Despachó o que fue designado para la 

recepción de las ofertas, indicando aquellas que se hubiesen recibido ́ 

en forma previa por ese mismo medio (si fuera el caso). En caso de no 

poder compartir pantalla se propiciara ́ que todos los participantes 

puedan verificar las otras ofertas.   

• Exhortar a los participantes para que presenten sus ofertas digitales 

dentro de la hora siguiente teniendo en cuenta las especificaciones 

técnicas plasmadas en este protocolo. ́   

• Transcurrida la hora, se procederá ́ a la apertura de todas las posturas 

electrónicas ́ recibidas al correo institucional 

jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co , solicitando a cada postulante en 

su debido momento el suministro de la contraseña para el desbloqueo ̃ 

del archivo PDF adjunto en cada mensaje de correo.   
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Dicho protocolo podrá consultarse en en la sección de

 noticias del portal web del Tribunal Superior de

 Cúcuta (https://tribunalsuperiordecucuta.gov.co/blog/ ).  

  

El seguimiento de la diligencia de remate podrá hacerse por los postores, 

utilizando los medios electrónicos y las nuevas tecnologías, por medio del 

sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o sus 

apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal (LIFESIZE), y a 

petición de éstos con una anterioridad por lo menos de 60 minutos a la hora 

fijada para el inicio de la diligencia, y se remitirá diez a quince minutos 

anteriores al inicio de la misma, al correo señalado previamente, el link para 

unirse a la misma.  

 

SEXTO: Tomar atenta nota del embargo de y retención del remanente o de lo 

que se llegare a desembargar, solicitado por el JUZGADO TERCERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO, dentro del proceso 

Ejecutivo instaurado por URBANIZACION SANTA MARIA DEL ROSARIO 

contra ALEXANDER CAMPOS SUAREZ, radicado bajo el No. 548744089001-

2018-00824-00. Líbrese oficio al citado Juzgado y comunicar lo pertinente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre dos mil veintiuno.  

     

Se encuentra al Despacho el presente proceso Hipotecario, radicado bajo el Nº 
544053103001-2015-00229-00, adelantado por BANCOLOMBIA S.A., contra 
DERLY ZULAY MORENO CARRILLO, para continuar con su trámite. 

 
Teniendo en cuenta que el ALCALDE MUNICIPAL DE VILLA DEL ROSARIO no 

ha remitido debidamente diligenciado el Despacho Comisorio No. 056 de fecha 
08 de octubre de 2019, el Despacho ordena para que proceda de conformidad, 
so pena de estar incurso an la sanción prevista en el Inciso Quinto del Artículo 

39 del C. G. del P. Líbrese el oficio respectivo y hágansele las prevenciones de 
ley. 
jfbq 
 

NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  

EJECUTIVO 544053103001-2013-00068-00 

DEMANDANTE: JUDITH FABIOLA LOPEZ BUITRAGO 

DEMANDADO: DANIA HERNANDEZ CASTRO 
Audiencia Artículo 373 C.G.P. 
 
- Se da inicio a la diligencia con la instalación de la misma por parte de la titular 
del despacho.  

- Se procede a la identificación de los presentes e intervinientes en la misma. La 
titular del despacho, deja constancia que ante la no comparecencia de la parte 
demandante, Doctora Judith Fabiola López Buitrago, con la cual secretaria no ha 
logrado obtener comunicación, en aras de evitar a futuro posible nulidades, o 
alguna irregularidad ante la no comparecencia dispone  suspender la presente 
audiencia, para la fecha más cercana. De igual forma ante las suspensiones 
realizadas dentro del presente asunto, de conformidad con lo consagrado en el 
artículo 121 del C.G.P., amplia el término de su competencia en 6 meses.  

La titular del despacho, pregunta a la parte demandada si ha tenido información 
adicional referente al decreto de pruebas ordenado en audiencias anteriores, 
respondiendo que esa parte allego al proceso el dictamen grafológico que 
realizara la Fiscalía, preguntándole si de ese dictamen se le corrió traslado a la 
parte demándate, respondiendo que no, ante lo anterior el despacho ordena que 
pro secretaria, se fije en lista el día de mañana, 07 de septiembre de conformidad 
a lo contemplado en el artículo 110 del C.G.P., así mismo se le envié a la parte 
demandante, en razón a que no se hizo uso del artículo 78 del C.G.P., previo a 
señalar fecha para la audiencia, se  advierte a las partes,  en especial a la 
parte demandante, que aun, a pesar que no comparezca, dentro de la 
diligencia se proferirá las respectiva sentencia,  exceptuando los casos de 
ley que sean justificados.   De lo contrario este despacho ya no suspenderá o 
interrumpirá esta audiencia, En consecuencia el Juzgado Civil del Circuito de Los 
Patios, RESUELVE: PRIMERO: Ampliar el termino en seis (6) meses más, la 
competencia de este juzgado de coniformes al artículo 121 del C.G.P. 
SEGUNDO: Por secretaria correr tratado, de los documentos aportados, por 



la parte demandada, con base al artículo 110 del C.G.P., TERCERO: Fíjese el 
día (01) primero de octubre del 2021 a las 9 a.m.,    para continuar el trámite 
de la presente audiencia, la que no se aplazará y en donde se recaudaran las 
pruebas decretadas, se escuchara en alegatos y se proferirá la sentencia 
respectiva, se notifica en estrados. Sin recurso. 

Por secretaria ordenar que se este auto se notifique por estado, el día de 
mañana 07 de septiembre del 2021, para los fines legales de publicidad. 

-No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se da por terminada y se firma 
por Juez y Secretario, se ordena incorporar al expediente la presente diligencia.  

 

                                                                          
ROSALIA GELVEZ LEMUS                          GERMAN ARGUELLO PULIDO 

                Juez                                                                Secretario 

 



 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  

Pasa al despacho presente Proceso Verbal (Responsabilidad civil), 

radicado bajo el No. 544053103001-2013-00001-00, adelantado por 
ARVEY DUQUE VILLAMIZAR contra CONDOMINIO URBANIZACION 
SAMANES DE ALQUERIA, para decidir lo pertinente. 

La parte demandada solicita la copia de un documento que dice ser parte 

de este trámite legal, que se remita constancia de la venta del tracto mula, 
y de conformidad al Acuerdo SSAJA 21-11830 del 17 de agosto de 2021, 
del Consejo Seccional de la Judicatura se le ordena pagar las expensas de 

la suma de $6.800, una vez canceladas, por secretaría expídase o remítase 
la constancia solicitada una vez verificado el trámite procesal. 

Solicita igualmente copia digitalizada del expediente. Teniendo en cuenta 

lo anterior, y de conformidad al Acuerdo SSAJA 21-11830 del 17 de 
agosto de 2021, del Consejo Seccional de la Judicatura se le ordena pagar 

las expensas de $250 con destino a la digitalización, por cada página de 
correspondiente a 3776 folios, una vez canceladas se ordena por secretaria 
remitir las mismas al solicitante.  

NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  

Pasa al despacho presente Proceso Verbal (Responsabilidad civil), 

radicado bajo el No. 544053103001-2013-00001-00, adelantado por 
ARVEY DUQUE VILLAMIZAR contra CONDOMINIO URBANIZACION 
SAMANES DE ALQUERIA, para decidir lo pertinente. 

Mediante auto de fecha 9 de agosto de 2021 se ordenó abrir el 

correspondiente incidente contra los condóminos así, del CONDOMINIO 
URBANIZACION SAMANES DE ALQUERIA: 

 
 

fecha de propietarioNumero de Matricula
Cédula de 

ciudadanía

1 TARAZONA GALLARDO EDWIN 29/10/2012 260-168092 88.221.229

2 BARRERA HERNANDEZ CLAUDIA 7/02/2000 260-168093 60.346.771

7 CASTAÑEDA VASQUEZ BENJAMIN 16/11/2007 260-168098 19.190.283

8 MELO DE LIZCANO NORA 12/02/2004 260-168099 28.532.463

9 CORREA RANGEL JHON ALEXANDER 13/12/2006 260-168100 94.520.141

10 MENDOZA REYES DANYELA CATALINA 16/08/2012 260-168101 37.398.930

11 CARRILLO AMAYA JOSE EDUARDO 25/04/2013 260-168102 91.216.706

12 VERGARA MORENO DERWIN ALEXIS 22/10/2010 260-168103 88.131.321

13 PEREZ ALVAREZ HUGO 18/12/2008 260-168104 88.212.328

15 CASTAÑEDA SANDOVAL FLOR EFIGENIA 13/08/2008 260-168106 60.389.194

16 EPALZA CASTRO NANCY 3/09/2003 260-168107 37.255.783

17 JIMENEZ ACOSTA CARMEN ROSA 14/10/2003 260-168108 35.312.721

18 ALVAREZ HERRERA MARLY SULAY 4/07/2006 260-168109 60.380.842

20 BOUZAS MARTINEZ ADELINO 14/04/1997 260-168111 C.E. 155.187

23 TORRADO FLOREZ ANA JESUS 29/11/2005 260-168114 27.765.277

24 DAZA VERA ANA BEATRIZ 22/09/2003 260-168115 27.904.488

25 MORENO COLMENARES CARLOS JOSE 7/02/2002 260-168116 13.259.730

PROPIETARIOCASA LOTE
RECIBIDO



 
 

 
 
 

27 YAÑEZ MONCADA JANETH 20/10/2006 260-168118 60.400.344

31 BLANCO DE HERRERA MARIA DEL CARMEN 17/08/2004 260-168122 37.424.486

32 CERQUERA ALVAREZ ANA ESTHER 22/08/2007 260-168123 60.319.468

34 LOPEZ GOMEZ MARISOL 1/09/2005 260-168125 60.310.425

35 RAMIREZ CARRILLO JORGE FABIAN 17/04/2001 260-168126 88.231.230

36 FUENTES HERNANDEZ JAVIER 11/03/1999 260-168127 13.470.782

37 ALBARRACIN MEDINA CECILIA 28/10/1998 260-168128 41.366.780

40 BAYONA CHACON INGRID 7/12/2006 260-168131 60.346.786

43 RANGEL SILVA LUIS ALIRIO 8/05/2008 260-168134 13.440.168

46 COTE MENDOZA CARLOS HUMBERTO 3/05/1996 260-168137 13.846.215

47 LATORRE ESTEVEZ FREDDY ALONSO 16/07/2002 260-168138 13.499.474

48 PARRA MORALES LUZ MARINA 2/11/2016 260-168139 40.514.531

49 NIÑO TORRES MARIA STEFANNY 29/08/2013 260-168140 1.090.412.591

50 CARDENAS PEÑARANDA LUIS JESUS 10/04/2003 260-168141 13.445.883

53 ROJAS GORDILLO MARIO FERNANDO 28/05/2008 260-168144 79.124.538

54 RESTREPO CHAUSTRE GRACIELA 29/08/2007 260-168145 60.297.292

56 MARIAS IOANNIS 11/08/2206 260-168147  C.E. 250266

57 JAIMES ALVAREZ JORGE LEONARDO 4/05/2005 260-168148 88.288.005

58 ESCOBAR TARQUINO SITEFEBRE LUCEMED 15/12/1995 260-168149 17.092.113

61 RUEDA ROJAS ELIDA 2/04/1998 260-168152 37.244.727

62 PAEZ HERNANDEZ ANGELICA MARIA 28/06/2002 260-168153 52.968.246

63 GOMEZ GOMEZ LUCRECIA 18/02/2000 260-168154 60.375.687

64 FIGUEROA DE LOZANO DERLY RUTH 20/08/1996 260-168155 37.252.244

65 SUAREZ MUÑOZ WILLIAN FERNEY 22/02/2007 260-168156 88.251.079

66 VASQUEZ JIMENEZ CESAR IVAN 2/02/2012 260-168157 13.474.932

68 GONZALEZ BAUTISTA ALVARO ELOY 6/02/2001 260-168159 13.236.482

74 SOCHA HERNANDEZ RAFAEL 26/12/2001 260-168165 6.612.709

75 MELO GONZALEZ JOSE JOAQUIN 10/01/1997 260-168166 2.921.393

76 GARCIA MARIA EUGENIA 24/05/2007 260-168167 60.353.362



 
 
Teniendo en cuenta que algunos de los condóminos, han dado respuesta 
al presente incidente, y de conformidad con el artículo 129 del CGP, este 

juzgado ha de decretar pruebas y fijar fecha para practicar las mismas: 
 
Fijar la fecha del 29 de septiembre de 2021 a la hora de las 9 am 

dentro de las que se practicarán: 

3 GOMEZ DE TORRADO TERESA 18/10/2017 260-168094 27.614.577

4 ARGOTA DORIS MARIA 5/08/2016 260-168095 37.315.871

5 GUIO APONTE CARLOS RENE 3/06/2915 260-168096 13.485.663

6 ARISTIZABAL SALAZAR RAMIRO 23/01/2015 260-168097 2.307.481

14 BANCO DE OCCIDENTE 22/06/2018 260-168105 8903002794

19 SAUREZ SANABRIA OSCAR LEONARDO 22/12/2014 260-168110 88.254.691

22 HERNANDEZ FUENTES ENITH LUCERO 31/10/2018 260-168113 1.090.405.944

26 MOGOLLON SUAREZ SILVIA PAOLA 15/02/2016 260-168117 60.412.287

28 BBVA 8/06/2016 260-168119 8600030201

30 SOCIEDAD INVERSIONES YCK S.A.S. 9/06/2015 260-168121 9005044413

33 CAICEDO RAMIREZ JOSE YAIR 21/08/2013 260-168124 88216626

38 ALBARRACIN MEDINA JAIME ENRIQUE 25/10/1994 260-168129 menor

39 BARRIO PAEZ YAIRA YILETH 2/05/2017 260-168130 1.092.354.466

41 BELTRAN GALVIS JUAN JOSE 2/03/2015 260-168132 13.225.732

42 URIBE VERA JULIAN HERNANDO 20/09/2007 260-168133 88.248.196

44 QUINTERO JAIMES ROSA ANGELICA 22/10/2018 260-168135 1.090.478.038

45 ALVAREZ VERGEL RODOLFO 17/04/2018 260-168136 13.359.312

51 NIÑO TORRES MARIA STEFANNY 27/01/2009 260-168142 1.090.412.591

52 FRANCO ANGARITA YULIANA LISSETH 8/03/2016 260-168143 37.444.645

59 BANCO DE OCCIDENTE 13/12/2013 260-168150 8903002794

60 RUEDA ANGARITA DIOSELINA 18/09/2018 260-168151 37.314.217

67 RODRIGUEZ RAMIREZ LUIS ARTURO 12/12/2014 260-168158 8.737.598

69 VEGA ORTEGA SAUL 30/09/2014 260-168160 5.505.588

70 VILLALOBOS CARRASCAL JOSE ORLANDO 28/08/2015 260-168161 1.126.118.891

71 ORTEGA ACERO VICTOR JULIO 6/08/2015 260-168162 13.446.299

72 ORGOTA DORIS MARIA 19/01/2016 260-168163 37.315.871

73 SANCHEZ FORERO FRANCY LOREIDY 27/05/2016 260-168164 1,090.377.177

21 DAVIVIENDA 20/02/2015 260-168112 8600343137



1. Tener por allegados al trámite los memoriales remitidos por los 

condóminos y la representante legal de Urbanización Samanes de 
la Alquería, para los fines legales pertinentes. 

2. No dar trámite a los recursos de reposición contra el auto de 
trámite que abre el presente incidente, con  base al artículo 129 del 
CGP, trámites que serán motivo de decisión de fondo. 

3. Teniendo en cuenta la verificación de los depósitos judiciales 
relacionados por secretaria y que hacen parte de este trámite 
procesal, oír en interrogatorio de parte al representante legal del 

condominio samanes de la alquería , a fin de que determine y 
explique cada uno de los valores consignados por cuenta de dicha 

representación, y en razón a qué porcentaje o  cuota de 
administración del condominio se está haciendo la misma, y/o los 
valores que corresponde a cada uno de los condóminos,  para la 

cual deberá allegar en la diligencia relación detalladas de las 
consignaciones efectuadas a cargo de la administración, y que 

corresponda a los hechos u ordenes dadas a través de este tramite 
procesal, y según la relación que se hace de los mismos así. 

 
# DE TUTILO  FECHA QUIEN CONSIGNA  VALOR 

CONSIGNADO 
PAG
ADO 

fecha 
pago 

RECIBIDO 
POR 

451010000889745 15/04/21 ADELINO BOUZAS $133.000,00 NO     

451010000892422 6/05/21 ADELINO BOUZAS $343.000,00 NO     

451010000896636 10/06/21 ADELINO BOUZAS $343.000,00 NO     

451010000900697 12/07/21 ADELINO BOUZAS $343.000,00 NO     

451010000904750 11/08/21 ADELINO BOUZAS $321.600,00 NO     

451010000904751 15/04/21 ALAIKAH VASQUEZ CARREÑO $133.000,00 NO     

451010000904752 15/04/21 ALAIKAH VASQUEZ CARREÑO $133.000,00 NO     

451010000889723 15/04/21 ALVARO ELOY GONZALEZ 
BAUTISTA 

$133.000,00 NO     

451010000893209 12/05/21 ALVARO ELOY GONZALEZ 
BAUTISTA 

$667.000,00 NO     

451010000896866 15/06/21 ALVARO ELOY GONZALEZ 
BAUTISTA 

$667.000,00 NO     

451010000900930 13/07/21 ALVARO ELOY GONZALEZ 
BAUTISTA 

$667.000,00 NO     

451010000904628 10/08/21 ALVARO ELOY GONZALEZ 
BAUTISTA 

$667.000,00 NO     

451010000889719 15/04/21 ANA BEATRIZ DAZA VERA $40.050.000,00 NO     

451010000889726 15/04/21 ANA BEATRIZ DAZA VERA $133.000,00 NO     

451010000893359 14/05/21 ANA BEATRIZ DAZA VERA $667.000,00 NO     



451010000896999 16/06/21 ANA BEATRIZ DAZA VERA $667.000,00 NO     

451010000900703 12/07/21 ANA BEATRIZ DAZA VERA $667.000,00 NO     

451010000904967 12/08/21 ANA BEATRIZ DAZA VERA $1.334.000,00 NO     

451010000893206 12/05/21 ANA DE JESUS TORRADO 
FLOREZ 

$667.000,00 NO     

451010000897002 16/06/21 ANA DE JESUS TORRADO 
FLOREZ 

$667.000,00 NO     

451010000900705 12/07/21 ANA DE JESUS TORRADO 
FLOREZ 

$667.000,00 NO     

451010000904968 12/08/21 ANA DE JESUS TORRADO 
FLOREZ 

$1.334.000,00 NO     

451010000904969 15/04/21 ANA ESTHER CERQUERA 
ALVAREZ 

$133.000,00 NO     

451010000889810 16/04/21 ANGEL GIOVANNI SERNA LEON $133.000,00 NO     

451010000889764 15/04/21 ANGELICA MARIA PAEZ 
HERNANDEZ 

$133.000,00 NO     

451010000901046 14/07/21 ANGELICA MARIA PAEZ 
HERNANDEZ 

$3.335.000,00 NO     

451010000634789 10/12/15 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $286.000,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000638297 5/01/16 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $292.120,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000642638 10/02/16 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $286.000,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000654651 29/03/16 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $286.000,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000657238 8/04/16 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $286.000,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000661553 6/05/16 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $286.000,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000665513 10/06/16 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $286.000,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000699812 6/03/17 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $2.574.000,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000774186 12/09/18 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $308.000,00 NO     

451010000777730 9/10/18 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $308.000,00 NO     

451010000781718 9/11/18 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $308.000,00 NO     



451010000785818 11/12/18 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $308.000,00 NO     

451010000790767 11/01/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $308.000,00 NO     

451010000793960 8/02/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $308.000,00 NO     

451010000797450 8/03/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $308.000,00 NO     

451010000801470 9/04/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000801471 9/04/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000804938 10/05/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000808747 10/06/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000808748 10/06/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000813440 10/07/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000813441 10/07/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000818213 9/08/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000818223 9/08/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000822384 11/09/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000822385 11/09/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000826328 10/10/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000826329 10/10/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000829657 8/11/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000829658 8/11/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000833927 10/12/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000833928 10/12/19 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000838167 10/01/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000838168 10/01/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000842888 13/02/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000842889 13/02/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000846728 12/03/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000846729 12/03/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $319.322,00 NO     

451010000850472 20/04/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     

451010000850473 20/04/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000853962 22/05/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000856758 16/06/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $20.678,00 NO     



451010000856759 16/06/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $309.322,00 NO     

451010000860361 14/07/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $340.000,00 NO     

451010000863355 13/08/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000866677 17/09/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000869778 14/10/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000873143 13/11/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000877113 16/12/20 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000879998 15/01/21 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000883415 17/02/21 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000886337 12/03/21 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $330.000,00 NO     

451010000889295 9/04/21 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $343.001,00 NO     

451010000893353 14/05/21 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $343.001,00 NO     

451010000896967 16/06/21 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $343.001,00 NO     

451010000901567 19/07/21 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $343.001,00 NO     

451010000905194 17/08/21 ARVEY DUQUE VILLAMIZAR $343.001,00 NO     

451010000904960 12/08/21 BANCOLOMBIA S.A. $4.000.000,00 NO     

451010000904961 15/04/21 CARLOS HUMBERTO COTE 
MENDOZA 

$133.000,00 NO     

451010000893541 18/05/21 CARLOS HUMBERTO COTE 
MENDOZA 

$667.000,00 NO     

451010000896896 15/06/21 CARLOS HUMBERTO COTE 
MENDOZA 

$667.000,00 NO     

451010000901437 16/07/21 CARLOS HUMBERTO COTE 
MENDOZA 

$667.000,00 NO     

451010000905195 17/08/21 CARLOS HUMBERTO COTE 
MENDOZA 

$667.000,00 NO     

451010000905196 15/04/21 CARLOS JOSE MORENO 
COLMENARES 

$133.000,00 NO     

451010000893342 14/05/21 CARLOS JOSE MORENO 
COLMENARES 

$667.000,00 NO     

451010000895722 2/06/21 CARLOS JOSE MORENO 
COLMENARES 

$667.000,00 NO     

451010000900489 9/07/21 CARLOS JOSE MORENO 
COLMENARES 

$667.000,00 NO     

451010000904624 10/08/21 CARLOS JOSE MORENO 
COLMENARES 

$667.000,00 NO     

451010000904625 15/04/21 CARMEN ROSA JIMENEZ 
ACOSTA 

$133.000,00 NO     

451010000893314 13/05/21 CARMEN ROSA JIMENEZ 
ACOSTA 

$667.000,00 NO     

451010000896622 10/06/21 CARMEN ROSA JIMENEZ 
ACOSTA 

$667.000,00 NO     



451010000901148 15/07/21 CARMEN ROSA JIMENEZ 
ACOSTA 

$667.000,00 NO     

451010000904983 12/08/21 CARMEN ROSA JIMENEZ 
ACOSTA 

$1.335.000,00 NO     

451010000904984 15/04/21 CECILIA ALBARRACIN MEDINA $133.000,00 NO     

451010000904985 15/04/21 CLAUDIA ROCIO BARRERA 
HERNANDEZ 

$133.000,00 NO     

451010000893536 18/05/21 CLAUDIA ROCIO BARRERA 
HERNANDEZ 

$667.000,00 NO     

451010000896870 15/06/21 CLAUDIA ROCIO BARRERA 
HERNANDEZ 

$667.000,00 NO     

451010000901440 16/07/21 CLAUDIA ROCIO BARRERA 
HERNANDEZ 

$667.000,00 NO     

451010000904958 12/08/21 CLAUDIA ROCIO BARRERA 
HERNANDEZ 

$667.000,00 NO     

451010000707542 8/05/17 CONDOMINIO SAMANES DE LA 
ALQUERIA             

$225.000,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000707543 8/05/17 CONDOMINIO SAMANES DE LA 
ALQUERIA             

$643.500,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000889775 15/04/21 DANIEL IVAN ARISTIZABAL 
OLAYA 

$133.000,00 NO     

451010000893879 25/05/21 DANIEL IVAN ARISTIZABAL 
OLAYA 

$667.000,00 NO     

451010000901178 15/07/21 DANIEL IVAN ARISTIZABAL 
OLAYA 

$1.334.000,00 NO     

451010000688263 6/12/16 DANNY DAYAN CANTILLO 
BACCA 

$214.500,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000688264 6/12/16 DANNY DAYAN CANTILLO 
BACCA 

$214.500,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000889779 15/04/21 DARLYN LORENA FIGUEROA $133.000,00 NO     

451010000893369 14/05/21 DARLYN LORENA FIGUEROA $667.000,00 NO     

451010000896862 15/06/21 DARLYN LORENA FIGUEROA $667.000,00 NO     

451010000901157 15/07/21 DARLYN LORENA FIGUEROA $667.000,00 NO     

451010000905360 18/08/21 DARLYN LORENA FIGUEROA $667.000,00 NO     

451010000889715 15/04/21 DERLI RUTH FIGUEROA 
LOZANO 

$133.000,00 NO     

451010000892282 5/05/21 DERLI RUTH FIGUEROA 
LOZANO 

$3.333.000,00 NO     

451010000890081 21/04/21 DERWIN ALEXIS VERGARA 
MORENO 

$133.000,00 NO     

451010000893146 11/05/21 DERWIN ALEXIS VERGARA 
MORENO 

$667.000,00 NO     

451010000897098 17/06/21 DERWIN ALEXIS VERGARA 
MORENO 

$667.000,00 NO     



451010000901551 19/07/21 DERWIN ALEXIS VERGARA 
MORENO 

$667.000,00 NO     

451010000904974 12/08/21 DERWIN ALEXIS VERGARA 
MORENO 

$1.334.000,00 NO     

451010000889717 15/04/21 DIOSELINA RUEDA ANGARITA $133.000,00 NO     

451010000893201 12/05/21 DIOSELINA RUEDA ANGARITA $3.335.000,00 NO     

451010000889807 16/04/21 DORIS MARIA ARGOTA $266.000,00 NO     

451010000889808 15/04/21 ELIDA RUEDA ROJAS $133.000,00 NO     

451010000893346 14/05/21 ELIDA RUEDA ROJAS $667.000,00 NO     

451010000897187 18/06/21 ELIDA RUEDA ROJAS $667.000,00 NO     

451010000901424 16/07/21 ELIDA RUEDA ROJAS $667.000,00 NO     

451010000905595 23/08/21 ELIDA RUEDA ROJAS $667.000,00 NO     

451010000893543 18/05/21 EMILY GUEVARA CERQUERA $667.000,00 NO     

451010000896977 16/06/21 EMILY GUEVARA CERQUERA $667.000,00 NO     

451010000901563 19/07/21 EMILY GUEVARA CERQUERA $667.000,00 NO     

451010000905344 18/08/21 EMILY GUEVARA CERQUERA $1.334.000,00 NO     

451010000896613 10/06/21 ENITH LUCERO HERNANDEZ $1.400.000,00 NO     

451010000896614 15/04/21 FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA 
SANDOVAL 

$133.000,00 NO     

451010000893529 18/05/21 FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA 
SANDOVAL 

$667.000,00 NO     

451010000897103 17/06/21 FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA 
SANDOVAL 

$350.000,00 NO     

451010000904748 11/08/21 FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA 
SANDOVAL 

$350.000,00 NO     

451010000905134 13/08/21 FLOR EFIGENIA CASTAÑEDA 
SANDOVAL 

$1.968.000,00 NO     

451010000905135 15/04/21 FREDY ALONSO LATORRE 
ESTEVEZ 

$133.000,00 NO     

451010000905136 15/04/21 GLADYS SANCHEZ 
CASTELLANOS 

$133.000,00 NO     

451010000893707 21/05/21 GLADYS SANCHEZ 
CASTELLANOS 

$667.000,00 NO     

451010000902004 27/07/21 GLADYS SANCHEZ 
CASTELLANOS 

$2.666.000,00 NO     

451010000890378 27/04/21 GRACIELA RESTREPO 
CHAUSTRE 

$133.000,00 NO     

451010000893143 11/05/21 GRACIELA RESTREPO 
CHAUSTRE 

$667.000,00 NO     

451010000896976 16/06/21 GRACIELA RESTREPO 
CHAUSTRE 

$667.000,00 NO     

451010000900698 12/07/21 GRACIELA RESTREPO 
CHAUSTRE 

$667.000,00 NO     

451010000905116 13/08/21 GRACIELA RESTREPO 
CHAUSTRE 

$667.000,00 NO     

451010000889776 15/04/21 HUGO PEREZ $133.000,00 NO     



451010000893363 14/05/21 HUGO PEREZ $667.000,00 NO     

451010000896606 10/06/21 HUGO PEREZ $667.000,00 NO     

451010000901182 15/07/21 HUGO PEREZ $667.000,00 NO     

451010000905431 19/08/21 HUGO PEREZ $667.000,00 NO     

451010000889859 20/04/21 INVERSIONES YCK SAS $133.000,00 NO     

451010000893379 14/05/21 INVERSIONES YCK SAS $133.000,00 NO     

451010000893892 25/05/21 INVERSIONES YCK SAS $534.000,00 NO     

451010000897003 16/06/21 INVERSIONES YCK SAS $667.000,00 NO     

451010000901179 15/07/21 INVERSIONES YCK SAS $667.000,00 NO     

451010000904749 11/08/21 INVERSIONES YCK SAS $667.000,00 NO     

451010000889758 15/04/21 IOANNIS MARIAS $133.000,00 NO     

451010000892966 10/05/21 IOANNIS MARIAS $667.000,00 NO     

451010000896120 4/06/21 IOANNIS MARIAS $667.000,00 NO     

451010000900249 8/07/21 IOANNIS MARIAS $667.000,00 NO     

451010000903492 2/08/21 IOANNIS MARIAS $667.000,00 NO     

451010000889767 15/04/21 JAIME ENRIQUE ALBARRACIN 
MEDINA 

$133.000,00 NO     

451010000893308 13/05/21 JAIME ENRIQUE ALBARRACIN 
MEDINA 

$667.000,00 NO     

451010000896885 15/06/21 JAIME ENRIQUE ALBARRACIN 
MEDINA 

$667.000,00 NO     

451010000901149 15/07/21 JAIME ENRIQUE ALBARRACIN 
MEDINA 

$667.000,00 NO     

451010000905117 13/08/21 JAIME ENRIQUE ALBARRACIN 
MEDINA 

$667.000,00 NO     

451010000905118 15/04/21 JANETH YAÑEZ MONCADA $133.000,00 NO     

451010000893116 11/05/21 JANETH YAÑEZ MONCADA $667.000,00 NO     

451010000896318 8/06/21 JANETH YAÑEZ MONCADA $667.000,00 NO     

451010000900481 9/07/21 JANETH YAÑEZ MONCADA $667.000,00 NO     

451010000904475 9/08/21 JANETH YAÑEZ MONCADA $667.000,00 NO     

451010000904476 15/04/21 JAVIER FUENTES HERNANDEZ $133.000,00 NO     

451010000883309 13/05/21 JAVIER FUENTES HERNANDEZ $667.000,00 NO     

451010000896886 15/06/21 JAVIER FUENTES HERNANDEZ $667.000,00 NO     

451010000901150 15/07/21 JAVIER FUENTES HERNANDEZ $667.000,00 NO     

451010000905118 13/08/21 JAVIER FUENTES HERNANDEZ $667.000,00 NO     



451010000889755 15/04/21 JHON ALEXANDER CORREA 
RANGEL 

$133.000,00 NO     

451010000893315 13/05/21 JHON ALEXANDER CORREA 
RANGEL 

$667.000,00 NO     

451010000896620 10/06/21 JHON ALEXANDER CORREA 
RANGEL 

$667.000,00 NO     

451010000901147 15/07/21 JHON ALEXANDER CORREA 
RANGEL 

$667.000,00 NO     

451010000904982 12/08/21 JHON ALEXANDER CORREA 
RANGEL 

$667.000,00 NO     

451010000889842 19/04/21 JORGE LEONARDO JAIMES 
ALVAREZ 

$133.000,00 NO     

451010000893609 19/05/21 JORGE LEONARDO JAIMES 
ALVAREZ 

$133.000,00 NO     

451010000893611 19/05/21 JORGE LEONARDO JAIMES 
ALVAREZ 

$534.000,00 NO     

451010000897498 23/06/21 JORGE LEONARDO JAIMES 
ALVAREZ 

$667.000,00 NO     

451010000903902 4/08/21 JORGE LEONARDO JAIMES 
ALVAREZ 

$667.000,00 NO     

451010000889724 15/04/21 JOSE EDUARDO CARRILLO 
AMAYA 

$133.000,00 NO     

451010000892509 7/05/21 JOSE EDUARDO CARRILLO 
AMAYA 

$3.333.000,00 NO     

451010000893319 13/05/21 JOSE JOAQUIN MELO $667.000,00 NO     

451010000896888 15/06/21 JOSE JOAQUIN MELO $338.500,00 NO     

451010000899463 1/07/21 JOSE JOAQUIN MELO $338.500,00 NO     

451010000901057 14/07/21 JOSE JOAQUIN MELO $333.500,00 NO     

451010000903141 30/07/21 JOSE JOAQUIN MELO $333.500,00 NO     

451010000905140 13/08/21 JOSE JOAQUIN MELO $333.500,00 NO     

451010000890375 27/04/21 JUAN JOSE BELTRAN GALVIS $133.000,00 NO     

451010000893924 26/05/21 JUAN JOSE BELTRAN GALVIS $667.000,00 NO     

451010000899042 30/06/21 JUAN JOSE BELTRAN GALVIS $667.000,00 NO     

451010000901872 26/07/21 JUAN JOSE BELTRAN GALVIS $667.000,00 NO     

451010000905187 17/08/21 JUAN JOSE BELTRAN GALVIS $667.000,00 NO     

451010000893592 19/05/21 LUIS ALBERTO ESTUPIÑAN 
MUÑOZ 

$800.000,00 NO     

451010000897100 17/06/21 LUIS ALBERTO ESTUPIÑAN 
MUÑOZ 

$667.000,00 NO     

451010000905368 18/08/21 LUIS ALBERTO ESTUPIÑAN 
MUÑOZ 

$1.334.000,00 NO     

451010000889720 15/04/21 LUIS ALIRIO RANGEL SILVA $133.000,00 NO     

451010000893299 13/05/21 LUIS ALIRIO RANGEL SILVA $667.000,00 NO     

451010000892961 10/05/21 LUIS JESUS CARDENAS 
PEÑARANDA 

$133.000,00 NO     



451010000892963 10/05/21 LUIS JESUS CARDENAS 
PEÑARANDA 

$667.000,00 NO     

451010000896890 15/06/21 LUIS JESUS CARDENAS 
PEÑARANDA 

$667.000,00 NO     

451010000901421 16/07/21 LUIS JESUS CARDENAS 
PEÑARANDA 

$667.000,00 NO     

451010000905142 13/08/21 LUIS JESUS CARDENAS 
PEÑARANDA 

$667.000,00 NO     

451010000905143 15/04/21 LUZ MARINA PARRA MORALES $133.000,00 NO     

451010000890090 21/04/21 MAIRA LILIANA BURGOS $133.000,00 NO     

451010000893364 14/05/21 MAIRA LILIANA BURGOS $650.000,00 NO     

451010000896980 16/06/21 MAIRA LILIANA BURGOS $650.000,00 NO     

451010000901145 15/07/21 MAIRA LILIANA BURGOS $650.000,00 NO     

451010000905433 19/08/21 MAIRA LILIANA BURGOS $650.000,00 NO     

451010000889809 16/04/21 MARCELINA SINISTERRA 
SOLIES 

$133.000,00 NO     

451010000889710 15/04/21 MARIA DEL CARMEN BLANCO 
DE HERRERA 

$133.000,00 NO     

451010000893301 13/05/21 MARIA DEL CARMEN BLANCO 
DE HERRERA 

$667.000,00 NO     

451010000896857 15/06/21 MARIA DEL CARMEN BLANCO 
DE HERRERA 

$667.000,00 NO     

451010000901124 15/07/21 MARIA DEL CARMEN BLANCO 
DE HERRERA 

$667.000,00 NO     

451010000905113 13/08/21 MARIA DEL CARMEN BLANCO 
DE HERRERA 

$667.000,00 NO     

451010000905114 13/08/21 MARIA DEL CARMEN BLANCO 
DE HERRERA 

$667.000,00 NO     

451010000905115 15/04/21 MARIA EUGENIA GARCIA $133.000,00 NO     

451010000893372 14/05/21 MARIA EUGENIA GARCIA $241.000,00 NO     

451010000893373 14/05/21 MARIA EUGENIA GARCIA $1.067.700,00 NO     

451010000894511 28/05/21 MARIA EUGENIA GARCIA $120.000,00 NO     

451010000897410 22/06/21 MARIA EUGENIA GARCIA $343.000,00 NO     

451010000901127 15/07/21 MARIA EUGENIA GARCIA $343.000,00 NO     

451010000904975 12/08/21 MARIA EUGENIA GARCIA $1.220.000,00 NO     

451010000889840 19/04/21 MARIA STEFANNY NINO 
TORRES 

$133.000,00 NO     

451010000889841 19/04/21 MARIA STEFANNY NINO 
TORRES 

$133.000,00 NO     

451010000893593 19/05/21 MARIA STEFANNY NINO 
TORRES 

$667.000,00 NO     

451010000899603 2/07/21 MARIA STEFANNY NINO 
TORRES 

$668.000,00 NO     

451010000904976 12/08/21 MARIA STEFANNY NINO 
TORRES 

$668.000,00 NO     



451010000889804 16/04/21 MARIO FERNANDO ROJAS 
GORDILLO 

$133.000,00 NO     

451010000889805 15/04/21 MARISOL LOPEZ GOMEZ $133.000,00 NO     

451010000893341 14/05/21 MARISOL LOPEZ GOMEZ $667.000,00 NO     

451010000896971 16/06/21 MARISOL LOPEZ GOMEZ $667.000,00 NO     

451010000901422 16/07/21 MARISOL LOPEZ GOMEZ $667.000,00 NO     

451010000904742 11/08/21 MARISOL LOPEZ GOMEZ $343.000,00 NO     

451010000893371 14/05/21 MARLY ZULAY ALVAREZ 
HERRERA 

$667.000,00 NO     

451010000897553 24/06/21 MARLY ZULAY ALVAREZ 
HERRERA 

$2.668.000,00 NO     

451010000897554 15/04/21 MARY SULAY ALVAREZ 
HERRERA 

$133.000,00 NO     

451010000889777 15/04/21 NANCY EPALZA CASTRO $133.000,00 NO     

451010000893141 11/05/21 NANCY EPALZA CASTRO $667.000,00 NO     

451010000896760 11/06/21 NANCY EPALZA CASTRO $667.000,00 NO     

451010000900926 13/07/21 NANCY EPALZA CASTRO $667.000,00 NO     

451010000905139 13/08/21 NANCY EPALZA CASTRO $667.000,00 NO     

451010000890225 24/04/21 NORA MELO DE LIZCANO $133.000,00 NO     

451010000893370 14/05/21 NORA MELO DE LIZCANO $667.000,00 NO     

451010000896898 15/06/21 NORA MELO DE LIZCANO $677.000,00 NO     

451010000900959 13/07/21 NORA MELO DE LIZCANO $677.000,00 NO     

451010000904667 10/08/21 NORA MELO DE LIZCANO $677.000,00 NO     

451010000696105 2/02/17 OLGA PATRICIA MEDINA 
NARANJO 

$214.500,00 SI 26/10/17 CONDOMI
NIO 
URBANIZA 

451010000889722 15/04/21 OSCAR LEONARDO SUAREZ 
SANABRIA 

$133.000,00 NO     

451010000893218 12/05/21 OSCAR LEONARDO SUAREZ 
SANABRIA 

$343.000,00 NO     

451010000904956 12/08/21 OSCAR LEONARDO SUAREZ 
SANABRIA 

$686.000,00 NO     

451010000904957 15/04/21 RAFAEL SOCHA HERNANDEZ $133.000,00 NO     

451010000893610 19/05/21 RAFAEL SOCHA HERNANDEZ $667.000,00 NO     

451010000897754 25/06/21 RAFAEL SOCHA HERNANDEZ $667.000,00 NO     

451010000905190 17/08/21 RAFAEL SOCHA HERNANDEZ $667.000,00 NO     

451010000905191 17/08/21 RAFAEL SOCHA HERNANDEZ $667.000,00 NO     

451010000899753 15/04/21 RODOLFO ALVAREZ VERGEL $133.000,00 NO     

451010000889714 15/04/21 ROSA ANGELICA QUINTERO 
JAIMES 

$133.000,00 NO     



451010000893532 18/05/21 ROSA ANGELICA QUINTERO 
JAIMES 

$667.000,00 NO     

451010000896891 15/06/21 ROSA JAIMES ANGELICA 
QUINTERO  

$667.000,00 NO     

451010000901574 19/07/21 ROSA ANGELICA QUINTERO 
JAIMES 

$667.000,00 NO     

451010000905203 17/08/21 ROSA ANGELICA QUINTERO 
JAIMES 

$667.000,00 NO     

451010000889721 15/04/21 SITFEBRE LUSEMED ESCOBAR 
TARQUINO 

$133.000,00 NO     

451010000893114 11/05/21 SITFEBRE LUSEMED ESCOBAR 
TARQUINO 

$667.000,00 NO     

451010000895017 31/05/21 SITFEBRE LUSEMED ESCOBAR 
TARQUINO 

$353.000,00 NO     

451010000899484 1/07/21 SITFEBRE LUSEMED ESCOBAR 
TARQUINO 

$353.000,00 NO     

451010000903490 2/08/21 SITFEBRE LUSEMED ESCOBAR 
TARQUINO 

$353.000,00 NO     

451010000889740 15/04/21 TORRADO TERESA GOMEZ $133.000,00 NO     

451010000897356 21/06/21 TORRADO TERESA GOMEZ $1.334.000,00 NO     

451010000889835 19/04/21 VICTOR JULIO ORTEGA ACERO $133.000,00 NO     

451010000894171 27/05/21 VICTOR JULIO ORTEGA ACERO $667.000,00 NO     

451010000897910 28/06/21 VICTOR JULIO ORTEGA ACERO $667.000,00 NO     

451010000900907 13/07/21 VICTOR JULIO ORTEGA ACERO $667.000,00 NO     

451010000904463 9/08/21 VICTOR JULIO ORTEGA ACERO $667.000,00 NO     

451010000891973 3/05/21 YAIRA YULIETH BARRIO $133.000,00 NO     

451010000773136 10/09/18 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000773151 10/09/18 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000773156 10/09/18 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000782391 20/11/18 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000782392 20/11/18 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000787583 20/12/18 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000791343 22/01/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000794530 15/02/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000798058 13/03/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$238.500,00 NO     

451010000802493 26/04/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     



451010000805238 15/05/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000810147 25/06/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000815293 25/07/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000819084 21/08/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000823784 27/09/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000826777 18/10/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000830342 18/11/19 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000839135 23/01/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000839136 23/01/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000843555 25/02/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000847847 30/03/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000850607 22/04/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000853831 20/05/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000857158 25/06/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000860469 16/07/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000863964 27/08/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000867303 28/09/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000870431 24/10/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000873673 24/11/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000876862 14/12/20 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000880329 22/01/21 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

451010000883738 24/02/21 YURY LILIANA RODRIGUEZ 
CASTAÑEDA 

$255.000,00 NO     

 
4. Escuchar en interrogatorio de parte a los condóminos incidentados 

conforme la relación establecida en el auto de fecha agosto 9 de 
2021. 

5. Los apoderados deberán avisar a sus representados, del día y la hora 

en que se llevara a cabo su diligencia. 
6. Las personas llamadas a interrogatorio deberán asistir a la misma . 



7. Los apoderados e interesados condóminos deberán allegar al proceso 

los correos electrónicos en el término de ejecutoria de este proveído,  
en caso de haberlos suministrado dentro del trámite, a fin de 

remitirles el link de la audiencia a celebrarla cual se llevará a cabo la 
de manera digital oficial y a cargo de este Juzgado. 

8. Para llevar a cabo la audiencia digital antes señalada, se remitirá 
quince (15) a diez (10) minutos anteriores a la audiencia, al correo 

señalado previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, 
utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de 

la aplicación LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal. 

9. Abstenerse por el momento de decretar el levantamiento de la medida 
en razón a que la misma no reúne los requisitos de que da cuenta el 

art 597 del C.G.P., y en razón a no existir medidas cautelares 
decretadas en este asunto en contra de la solicitante JOSE EDUARDO 

CARRILLO AMAYA. Recocer personería jurídica al Dr. Ederson 
Sánchez Flores como apoderado de la solicitante en los términos del 

poder conferido de conformidad al artículo 75 y ss del CGP. 
10.Abstenerse por el momento de darle trámite a la solicitud de la Sra. 

DORIS MARIA ARGOTA, en razón a no allegar la prueba de 
conformidad al artículo 167 del CGP. 

  
COPIESE Y NOTIFIQUESE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

VICTOR HUGO SUAREZ NIÑO y otra, mediante apoderado judicial, instaura 

en contra de  LA EMPRESA CORTA DISTANCIA y otros. Demanda VERBAL 

– RESPONSABILIDAD CIVIL  radicada bajo No. 544053103001-2021-

00076-00, que se encuentra al despacho para verificar las notificaciones a la 

parte demandada, teniendo en cuenta la documentación allegada por el 

demandante. 

 

La Parte demandada solicita que se revoque el auto de fecha agosto 23 de 

2021, en razón a que se dispuso tener por no contestada la demanda. 

 

Sin embargo revisada la actuación se tiene que el proveído solo determina que 
se tendrá en cuenta la contestación de la demanda y las excepciones , al igual 

que el llamado en garantía. 
 

Conlleva lo anterior a señalar que solo se correrá traslado de la misma una 
vez notificados todos los demandados,. 
 

Efectivamente , en el auto recurrido se manifestó igualmente que se hará el 
llamamiento en garantía con posterioridad, pero con base al principio de 

celeridad, este juzgado acepta el llamamiento que se hace en su solicitud. 
 
En consecuencia La demandada CORTA DISTANCIA LIMITADA se notificó, 

por ante apoderado del auto admisorio, confiere poder  siendo contestada la  
demanda, propuso excepciones y llamaron en garantía a, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,  quien también es 

demandada en este proceso.  
 

LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en este proceso, actúa en 
dos calidades, como parte demandada y como tercero llamado en garantía, 
frente a la relación procesal accesoria con fundamento en la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual # 475-40-994000003676   (folio 
118 C 1) vigente para el día de la ocurrencia de los hechos. 
 

De los documentos obrantes en autos y lo solicitado en el escrito en estudio 
se constata que se dan los presupuestos del Art. 64 al 66 del CGP, por ende 

se le dará viabilidad al llamamiento en garantía. 
 
En virtud de lo expuesto EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 

PATIOS  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aceptar el llamamiento en garantía y se ordena citar a LA 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en su calidad de llamado en 

garantía, con fundamento en la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual # 475-40-994000003676   suscrita por la parte 
demandada CORTA DISTANCIA LIMITADA. 

 
SEGUNDO: Tener por notificado al llamado en garantía ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA, teniendo en cuenta, el parágrafo del Articulo 66 

del C.G.P., “No será necesario notificar personalmente el auto que admite el 
llamamiento cuando el llamado actúe en el proceso como parte o como 
representante de alguna de las partes”, se le concede al llamado el término 
de veinte (20) días para que intervenga en el presente proceso.  

 
TERCERO: El llamado podrá presentar en un solo escrito contestación a la 
demanda y al llamamiento, y en el mismo solicitar las pruebas que pretende 

hacer valer. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez informándole que 

en el Proceso de referencia el señor apoderado judicial de la parte demandante 

no subsanó los defectos de la demanda indicados en auto que antecede. Sírvase 

proveer.  

Los patios, 6 de septiembre de 2021  

 

                                                                                                                                                       

EVANA  NUMA SÁNCHEZ 
Secretaria 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  

Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00134-00 

Demandante: Wilmer Torres López   

Demandado: Yolanda Pacheco     

 

Visto el Informe Secretarial, teniendo en cuenta que la parte actora no 

subsanó los defectos que presenta la demanda conforme se indicó en 

auto que antecede, se hace procedente RECHAZAR dicha demanda por 

adolecer de las formas y requisitos que establece el artículo 25 del C. P. 

del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001.  

 

De acuerdo con lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios  

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda laboral de primera instancia 

promovida por el señor WILMER TORRES LÓPEZ, quien actúa por 

intermedio de apoderado judicial, contra la señora YOLANDA 

PACHECHO, atendiendo que no fue subsanada en debida forma según 

se indicó en auto que antecede, de conformidad con las consideraciones 

expuestas.   

 



SEGUNDO: ENTRÉGUESE sin necesidad de desglose la demanda y sus 

anexos a la parte actora.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el presente proceso previa 

constancia de su salida en los libros radicadores.  
ENS 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
 

LUZ MARINA QUINTERO DE GUERRERO mediante apoderado judicial 

instauran en contra de HERNANDO LARA MELENDEZ y otros demanda 
VERBAL-PRESCRIPCIÓN ORDINARIA, la cual fue radicada bajo el Nº 
544053103001-2021-00167-00. 

 
Revisada que fue la actuación se encuentra lo siguiente: 

 
Nota el Despacho que en el acápite de las pretensiones, no se cumplen los 
requisitos del articulo 375 # 5 del C.G.P., ya que no se dirige contra la 

totalidad de los titulares del derecho de dominio. Por lo que se requiere para 
que proceda de conformidad. 
  

En el acápite de pruebas, solicita la intervención de un perito en la inspección 
judicial, por lo que se le requiere para que proceda de conformidad a lo 

contemplado en el artículo 227 del C.G.P., en concordancia con el 226 Ibídem. 
Por lo que se requiere para que proceda de conformidad. 
  

Así mismo el certificado de libertad y tradición aportada, tiene como fecha de 
expedición, 13 de mayo de 2021, no dando  certeza de la situación jurídica del 

bien objeto de Litis. Por lo que se requiere para que proceda de 
conformidad. 
  

Como quiera que no reúne los requisitos, el Despacho procederá a su 
inadmisión y concederá el término de ley para subsanar. 
 

Dados los presupuestos del Art. 90 del C.G.P,  el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se inadmite  la demanda VERBAL-PRESCRIPCIÓN ORDINARIA,  
radicada bajo el 544053103001-2021-00167-00. Por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 
SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días para subsanarla, 

conforme lo dispone el Art. 90 del C.G.P. 
 
TERCERO: Reconocer personería a la Doctora, MARGARET RODRIGUEZ 

QUINTERO, como apoderada de la parte demandante en la forma y términos 
del memorial poder conferido.  
German 06  Septiembre/ 2021 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
 

CAROLINA FLORELIA BALLEN CACERES y otros mediante apoderado 

judicial instauran en contra de EDIFICIO VALERO P.H. y otra demanda  
VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, la cual fue 
radicada bajo el Nº  544053103001-2021-00168-00. 

 
Revisada la solicitud de medidas previas, se tiene que las mismas no son lo 

suficiente mente claras y precisas, como lo dispone el artículo 82 en su # 4 
del C.G.P.,  ya que no se identifican o individualizan los viernes objetos de la 
medidas pretendidas por lo que se le requiere para que proceda de 

conformidad, ya que de las resultas de las mismas, se desprenderían otros 
requisitos que debería cumplir, a fin que se acceda a la admisión de la 
demanda.     

 
Como quiera que no reúne los requisitos, el Despacho procederá a su 

inadmisión y concederá el término de ley para subsanar. 
 
Dados los presupuestos del Art. 90 del C.G.P,  el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LOS PATIOS 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se inadmite  la demanda VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  radicada bajo el 544053103001-2021-00168-00. 
Por lo expuesto en la parte motiva. 
 

SEGUNDO: Se concede el término de cinco (5) días para subsanarla, 
conforme lo dispone el Art. 90 del C.G.P. 

 
TERCERO: Reconocer personería al Doctor, DANIEL ALEJANDRO PALACIOS 
BALLEN, como apoderado de la parte demandante en la forma y términos del 

memorial poder conferido, asimismo para actuar en nombre propio.  
German 06  Septiembre/ 2021 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA  S.A. (BBVA 
COLOMBIA), mediante apoderado judicial, instaura en contra de GIOVANNY 
DUQUE PEREIRA, demanda VERBAL- RESTITUCION MUEBLE (LEASING)  

radicada bajo No. 544053103001-2021-00174-00, la que se encuentra al 
Despacho para decidir sobre su admisión.  

 
Al ser objeto de estudio la documentación anexada, se constata que de 
conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

no se aporta constancia o demuestra haber dado cumplimiento a la norma en 
cita. Siendo ello causal de inadmisión.  
 
Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior 
de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados. 
Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación.  
El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda.  
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.  
Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 
un traslado se enviarán por el mismo medio. 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
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obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación. 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la 
parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró 
de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 
138 del Código General del Proceso. 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, 
sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquiera otro. 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 

solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 
públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas Web 
o en redes' sociales. 
 
De otra parte, no se aporta el certificado de libertad y tradición del inmueble 

objeto de marras, para demostrar con ello el titular del derecho real de 
dominio, por lo que se le requiere para que proceda de conformidad. 

   
Así  las cosas como quiera que no reúne los requisitos, el Despacho procederá 
a su inadmisión y concederá el término de ley para subsanar. 

 
Dados los presupuestos del Art. 90 del C.G.P,  el JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: SE INADMITE la demanda VERBAL radicada bajo el 
544053103001-2021-000174-00, por lo dicho en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días 

de que trata el Art.90 del C.G.P.,  para que subsane en legal forma y 
totalmente las falencias determinadas en la parte motiva.  
 

TERCERO: Reconocer personería a la Doctora, NUBIA NAYIBE MORALES 
TOLEDO, como apoderada de la parte demandante, en la forma y términos 

del memorial poder conferido. 
German  06 Septiembre / 2021 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE , 
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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, seis de septiembre de dos mil veintiuno  
 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el N° 
544053103001-2021-00176-00, adelantado por EDWIN FABIAN 
LANZZINO LINDARTE  contra RONALD RAUL SANABRIA DUARTE, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Los Patios, mediante providencia del 5 de 
agosto de 2021, rechaza la presente demanda factor competencia  funcional, 

dispone remitir el proceso para que sea asumida la misma por este, por ser el 
competente para conocerlo, por lo que al quedar ejecutorio regresar al proceso 
para definir sobre la admisión.  

 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente, proceso por lo dicho en la 
parte motiva. 
 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, vuelva al despacho para para 
definir sobre la admisión.   
German 06 Septiembre  2021 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

 
 

  
 

 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Rosalia  Gelvez Lemus 
Juez Circuito 

Civil 
Juzgado De Circuito 

N. De Santander - Los Patios 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Avenida 10 19-33 Local 3 Urbanización Videlso 

Correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 
                     Telefax: 5805070 

2 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2032168aa477baf6567bb8c73c48b0560b007d9cc98b08766509e939791a6f39 

Documento generado en 06/09/2021 11:31:34 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co

